
3.° La Institución hospitalaria deberá observar cuantas pre
venciones están especificadas en dicha Ley, en la Orden mi
nisterial de 30 de abril de 1951 y disposiciones complementa
rias, sometiéndose en cuanto al cumplimiento de dichas nor
mas a la Inspección de la Jefatura Provincial de Sanidad.

Lo que comunico a V. I. a los efectos pertinentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Eduar

do Navarro Alvarez.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

22027 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el expediente especial número 8, consecuente a la 
solicitud de inscripción en el Registro de Asociacio
nes Políticas de la denominada «Asociación De
mocrática de la Mujer de Madrid».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme el 5 de abril 
de 1977 en el expediente especial número 8, como consecuencia 
de la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones 
Políticas de la denominada «Asociación Democrática de la Mu
jer de Madrid».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos que sin pronunciarnos sobre el fondo del asunto, 
debemos declarar y declaramos la falta de jurisdicción de esta 
Sala para conocer de las presentes actuaciones, relativas a la 
inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas de la pro
movida con la denominación de «Asociación Democrática de la 
Mujer de Madrid», debemos anular y anulamos el acto del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 22 de febrero del presente 
año en el particular extremo del mismo que ordena la remisión 
del expediente administrativo a este Tribunal, acordando, por 
tanto, su devolución a dicho Ministerio y sin perjuicio de las 
acciones que para declarar ilicitud penal que se presume por la 
Administración Pública a ella la competan. No ha lugar a de
claración alguna sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" y "Colección Legislativa”, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—En
rique Medina, Manuel Gordillo, Aurelio Botella, Félix Fernández 
Tejedor, Angel Martín del Burgo. Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Gobernación, Eduardo Navarro Alvarez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación.

22028 ORDEN de 17 de junio de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
expediente especial número 9, consecuente a la so
licitud de inscripción en el Registro de Asociaciones 
Políticas de la denominada Asociación «Unión de 
Juventudes Maoístas».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme el 11 de abril 
de 1977 en el expediente especial número 9, como consecuencia 
de la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones 
Políticas de la denominada «Unión de Juventudes Maoístas»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos que sin pronunciarnos sobre el fondo del asunto 
debemos declarar y declaramos la falta de jurisdicción de esta 
Sala para conocer de las presentes actuaciones relativas a la 
inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas de la pro
movida con la denominación de «Unión de Juventudes Maoís
tas», debemos anular y anulamos el acto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 28 de febrero del presente año en el 
particular extremo del mismo que ordena la remisión del ex
pendiente administrativo a este Tribunal, acordando, por tanto, 
su devolución a dicho Ministerio y sin perjuicio de las acciones 
que para declarar ilicitud penal que se presume por la Admi
nistración Pública a ella le competan. No ha lugar a declara
ción alguna sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y "Colección Legislativa”, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—En
rique Medina, Fernando Vidal, Manuel Gordillo, Félix Fernán
dez, José Ignacio Jiménez. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Gobernación, Eduardo Navarro Alvarez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación.

22029 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el expedienta especial número 11, consecuente a la 
solicitud de inscripción en el Registro de Asociacio
nes Políticas de la denominada Asociación «Círcu
los Joven Revolucionario».

Ilmo. Sr.-. Habiendo recaído resolución firme el 19 de abril 
de 1977 en el expediente especial número 11, como consecuencia 
de la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones 
Políticas de la denominada «Círculos Joven Revolucionario»,

Este Ministerio ha tenido á bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue-.

«Fallamos: Que sin pronunciarnos sobre el fondo del asunto, 
debemos declarar y declaramos la falta de jurisdicción de esta 
Sala para conocer de las presentes actuaciones, relativas a la 
inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas de la pro
movida con la denominación de "Círculos Joven Revolucio
nario”; debemos anular y anulamos el acto del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 1 de marzo del presente año en el 
particular extremo del mismo que ordena la remisión del ex
pediente administrativo a este Tribunal, acordando, por tanto, 
su devolución a dicho Ministerio y sin perjuicio de las acciones 
que para declarar ilicitud penal que se presume por la Admi
nistración Pública a ella le competan. No ha lugar a decla
ración alguna sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y "Colección Legislativa”, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Enrique Medina, Femando Vidal, José Luis Ponce de León, Ma
nuel Gordillo, Félix Fernández Tejedor. Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Gobernación, Eduardo Navarro Alvarez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

22030 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guipúzcoa referente al expediente de ex
propiación forzosa de «Variante de Lazcano. Ca
rretera comarcal 130, de Echarri-Aranaz a Beasain, 
puntos kilométricos 43,8 al 46,1. Tramo Beasain- 
Lazcano». En términos municipales de Beasain y 
Lazcano.

Por estar incluido el proyecto de «Variante de Lazcano. 
Carretera comarcal 130, de Echarri-Aranaz a Beasain, puntos 
kilométricos 43,8 al 40,1. Tramo: Beasain Lazcano», en términos 
municipales de Beasain y Lazcano, en el programa de inver
siones del vigente artículo 42, apartado b), del Decreto de 16 
de junio de 1972, considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de' ocupación de los bienes y 
derechos afectados, con los efectos que se establecen en el

articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y, en consecuencia, esta Jefatura, de conformidad 
con lo dispuesto en referido artículo 52, ha resuelto convocar 
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figu
ran en la relación adjunta para que el día y hora que se ex
presan comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Bea
sain y Lazcano, al objeto de trasladarse posteriormente, si 
fuera necesario, al terreno y proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas citadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficado catastral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si 
lo estima oportuno, de su Perito o Notario.

Los interesados, una vez -publicada la relación y hasta el 
momento del levantamiento del acta previa, podrán formular 
los escritos ante esta Jefatura, alegaciones a los efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

San Sebastián, 30 de agosto de 1977.—El Ingeniero Jefe.— 
8.359-E.


